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LA PROVINCIA DE VVIIOOIID.
SE PÚBLICA ■T0E0S L9S DÍAS, BSOÉPTP LOS SIGUIENTES. Á PESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

iQaeetg’‘dei 8 de ¡¿^o^úmire de -lS^^^i.^ 

tól^NciyEl, CDNSEJÍ DS ,MINISTROS. ’

SS. MM. -¿h Rey Don >Alféngo 
jla Reiña Dóña'Máríá'' Cnstiná 
(l-D. g.ytíotitinúá^^^éh está Conte' 
sin aovedad en stiJ.jjnjíortante . 
salud.' J

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la SérenítiiTtia Señora 
Infanta heredera l>oña María de 
las Mercedes i' y SS’. 'AA, "Rfe. " 
Iss Infantas Doña María. Ísabelr 
I^oña María de. la .Paz y Doña 
Alaría Eulalia,

Gaceta del 30 de Octubre de 1880.

PSíSIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.

Eo el expediente y autos de com- 
P®l^ucia suscitada entre el Gober- 
®’‘úo,r de la provincia de Burgos 
y®lJuez de primera instan,cia de 
^®’‘Ola, do los cuales resulta:

Q’^e en 18 de Abril de 1879 ex- 
P^o ai Ayuntamiento de Covarru: 

'®® el Teniente de Alcalde Don 
®®iiiê8_ Arroyo que el camino de 
^‘'lable á las Alameda.s se eucou- 

^f^ija intransitable por frente á la 
¡®®.4 delos herederos de Q. Lepn 
J^úZalg^^ acordándose por el Ayup- 
^itiento que el Regidor encargado .

inspección de caminos ve cíaa- 
procediera á su reconocimiento, 

[ deliberase con los dueños de la 
®^ los medios necesarios para 

’’‘^pomposición; pero como este 
^^erdo no se cumpliera, acordó 

Ayuntamiento en 3 de Octubre, 
^'0Qdo en cuenta qué se hallaba 
^'®a la época de la vendimia, 

^'^®SQ nombrasen peritos que reco- 

noeierau el comino y expusieran 
lo que se les,ofreciera y pareciera:

.Qqe curapliendo los. peritos su 
encargo manifestaron que-là causa . 
de la: deptruccipO: del camino:Labia 
sido.el. curso d,e las .aguas.-por^franT 
te á la huerta de D, León, Gonzalez-, 
por haberse¡ socavado por. el pié y^ 
levantado ..piedras de la, parto baja 
dejajinxlp, que. seryia^ide^apoyo ó.' 
sosten á la citada linde y haberse 
cortado y .extroncado^la paaleza y 
mata alt^-^y baja.jde queueu todo 
tiempo se .ha; reGonocido cubierta 
la expresada lindo:

Que en su consecuencia, el Ayun-, 
tamieuto, considerando que por 
Io8^ herederos de la finca de Don 
Lepa Gonzalez - se habian .cortado , 
leñas en la linde, utilizándola.s en 
su provecho: que toda, persona que 
intencioua.damente cause un daño 
será responsable de él: que el ca
mino des que se trata es público, y 
corresponde al, Ayuntamiento velar 
por su conservacion, ; con arreglo 
al art. 72. de; la ley municipal; y 
que el hecho de cortar la mata alta 
y baja, era reciente puesto que no 
había trascurrido un, año y dia, 
acordó conminar á D. Domingo 
Araus para que por, sí ó; como ad
ministrador de la finca de D. León 
González repusiera el camino en un 
término, menor de 15 dias .ai ser 
y estado, que tenia.antes de haber 
cortado los matorrales de la linde, 
siendo notiticado este acuerdo al 
representante de los hered.eros.de 
D León Gunzalez el 19 de Noviem
bre de 1879: . <

i Que ea234e- Diciembre siguien
te acudió D. Pedro González Ma- 

.rroo, como testamentario de Don 
León Gonzalez, con una demanda 
ordinaria ante el Juzgado do pri
mera instancia de Lerma exponien
do que como dueño de una huerta 
que está en el camino de Valdable, 
término municipal de Covarrubias, 
había mandado áserrár por el pió 
unos árboles y plantas que existían 
en la linde ne su posesión con el 
camino con el objeto de evitar que . 
los que transitaban por aquel sitio '

aprovechasen; las frutas, .y. descol
gándose.por los árboles entrasen 
ep la . huerta: q.ue á Æpnspeu^nçia 
del mal estado., del., caminO;; (que 
nqnea había ,sido .cuidado por el 
Ayuntami.ento),, . de, las excesivas 
11 uvias de,aquel año y d.q.laS;aguas 
que bajando en,gran cantidad, por 

; la,cnneta de la, carretera buscaban 
i su descenso natura.! por aquel, lado, 

el cacninp.se había destruido, vi
niendo á.caer, sobre su huerta; y 

; que el Ayuntamdepto,; instruyendo, 
un expediente sjn su audiencia, y 

: 13 meses despues de haber ejecu
tado, en su huerta los,actos , de do
minio antes indicados, le habia 
conminado para que repusiera, el 
camino ai ser y esta»do que tenia 
antes de la corta de-árboles; por lo 
que, haciendo uso del derecho con
cedido por el art. 172 de la ley 
municipal, y ejercitando la acción 
real,:suplicaba que. se suspendiese 
el acuerdo del Ayuntamiento y en 
su dia se revocase, con imposición 
de las costas al Ayuntamiento de

.Covarrubias:
Que emplazado este para que 

contestase á la denianda, acudió al 
Gobernador solicitando que requi
riese al Juzgado de inhibición por 
ser el asunto de la competencia de 
la Administración, con arreglo al 
art. 72 de la ley municipal; y al 
referir los hechos, alegaba que los 
árboles cortados en la linde eran 
propios del Ayuntamiento, puesto 
que los vecinos aprovechaban-los 
frutos silvestres que producían: que 
estaban fuera de la huerta: que no 
había atendido á la conservación 
¿del camino porque no lo habia ere- 
ido necesario, dado el buen estado 
en que se encontraba; y que si 
bien era cierto que la parte des
truida lo estaba desde el raes de 
Abril de 1879, habia dictado pro
videncia con el fin de que de acuer
do con los propietarios de la finca 
de D. Leon Gonzalez se procediese 
á su recomposición, lo cual no 
pudo tenér lugar por las muchas 
ocupaciones que a la'sazon pesaban 
sobre el Ayuntamiento.

Que el Gobernado,r, de acuerdo 
con el dictámen dé la dómisióa 
provincial, requirió, de iimibicion 
al Juez de primera instancia de 
Lerma alegando que se habian 

: cortado árbolós'en La lindé ó Caminó 
público’de Valdable, término de Úo- 
varrubiás, y citatído los artículos 
72 y 73 de la ley municipal ■dé<-25 
de Setiembre de 1868, Reábdecreto 
do EneT0> sin fecha de dia, du 1'879 
y art-. 66 de la ley proviñcial:

Que sustanciádo el incidente por 
el -Juez,- dictó auto deedarándose 
competente por considerar que el 
Ayuntaniiento habia resuelto que 
la linde de la héredad de un parti
cular es parte de un camino, supo
niendo ál propietario obligado á no 
poder usar de sufinca y privándole 
de derechos civiles, por lo cual 
corresponde á los Tribunales el co
nocer de las cuestiones que con este 
motivo se susciten:

Que el Grobernádor de acuerdo 
con la Cómision provincial, insis
tió en sil'fóquerimiento, resultando 
el presentó conflicto que ha seguí- 
do sus trámites.

Visto el art. 172 de la ley muni
cipal vigente, que dispone que loa 
que se crean perjudicados en' sus 
derechos civiles por los acuerdos 
de los Ayuntamientos, haya sido ó 
no suspendida su ejecución en vir 
tud delo que disponen los artículos 
anteriores, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según 
lo que atendida lá naturaleza del 
asunto dispongan las leyes:

Considerando:
1° Que el ácüerdo del Ayunta' 

miento’ de Covarrubias, si bien to
mado én un asunto de su exclusiva 
compétenciá, como es cuanto se re
fiere al cuidado y conservación de 
la vía pública, viene á decidir si 
los árboles que se eucueatran en la 
linde de esta y de una heredad par
ticular son de la pertenencia de di
cha via ó del propietario colindante:

2.® Que en este concepto el 
acuerdo del Ayuntamiento há podi
do le^^íonar un derecho civil del
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propietario coli Qualité, y que este, 
cou arreglo al texto legal que antes 
se cita, tiene derecho de acudir con 
la correspondiente demanda ante 
el Juez ó tribunal competente:

3? Que por ser el derecho civil 
controvertido el de propiedad par
ticular, es manifiesto que el Tribu
nal competente no es otro que el 
ordinario;

Gonformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—.El Presidente del. 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

6rac6£a del 31 de Ocluiré de 1880 .

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de 
competencia suscitada entre la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Zaragoza y el. Gobernador de dicha, 
provincia, de los cuales resulta:

Que el Alcalde del Frasno de
nunció al Juzgado de primera ins
tancia de Calatayud el echo de que, 
al examinarse las cuentas munici
pales correspondientes al año ecor 
nómico de 1875-76. se hallaban en. 
ellas recibos correspondientes al 
ejerció de 1873-74, suscritos por el 
Alcalde y Secretario que lo fueron 
en esta ultima época:

Que á la denuncia acompañaba 
un testimonio expedido por el No
tario D. Manuel Mesones Vieira de 
cinco libramientos, en los cuales 
resultaba enmendada, al parecer, la 
fecha en que hablan sido expedidos 
suscritos por D. Félix Jimeno, como 
Alcalde, habiéndose tomado razón 
de los mismos por D. Blas Jimeno, 
como Secretario, y sido interveni
dos por D. Patricio Val:

Que instruidas las primeras di
ligencias en averiguación del de
lito denunciado, en 14 de Diciembre 
de 1878 las remitió el Juzgado á la 
Audiencia del distrito en solicitud 
de autorización para proceder con
tra D. Joaquin Dura, y fueron de
vueltas por la Superioridad en 21 
de Enero de 1879, á fin de que el 
Juzgado practicase otras nuevas 
diligencias. •

Que en 13 de Febrero siguiente 
el Gobernador de la provincia de la 
de Zaragoza requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando las 
Tazones y citando las disposiciones 
legales que estimó oportunas, co
municación á la cual contestó el 
Juzgado en 31 de Marzo manifes
tando al Gobernador que remitía la 
causas ála Sala, de lo crimiual de 
la Audieucia, ála que correspendia 
su conocimiento.

Que eg 24 de Mayo acordó la S^U 

devolverda causa al Juzgado para 
quese practicaran ciertas diligen
cias; y llevadas á efecto estas, en
tre las cuales constaba la remisión 
al Juzgado por el Gobernador de 
cierta compulsa de documentos, se 
remitió el proceso nuevamente en 
12 de Noviembre á la Sala, la cual 
en 14 de Enero del corriente año 
declaró procesado á D. Joaquín Du
rán, y dió comisión al Juez para 
que continuara el sumario, y termi
nado que fuera, lo remitiese á la 
Sala, como así se verificó en 13 de 
Febrero:

Que en 21 del mismo mes el Go
bernador se dirigió al Presidente 
de la Audiencia, manifestáudole 
que en 13 de Febrero de 1879 había 
requerido al Juzgado en los térmi
nos contenidos en el oficio de re
querimiento que copiaba; que el 
Juzgado habia contestado haber 
remitido la causa á la Sala de lo 
criminal, á quien correspondía su 
conocimiento, y que no habiendo 
recibido contestación al exhortó y 
no hábiéndose suspendí do el proce
dimiento, había acordado dirigir 
la’comuníeacioü"d6 que se trata, a 
fin de que se le indicara el estado 
del asunto .y la ca-usa de no haber- 
se suspendido el prCCedimientó.

Que la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Zaragoza pasó la co
municación mencionada al Fiscal 
en cuyo podér se hallaba- la causa, 
y despues dé oiría y sin celebrar 
vista pública, se declaró compe- 
tenie, en virtud de las razones que 
consideró pertinentes y de las dis 
posiciones que estimó aplicables al 
caso: '

Que el Gobernador de la provin
cia, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el. presente con- 
Üicto:

Visto el art. 10. del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual, citadas inmediatamente 
las partes y el Ministerio fiscal con 
el señalamiento de día para la vista 
del artículo de competencia, el re
querido proveerá auto motivado, 
declarándose competente ó incom
petente:

Considerando: • _
Í.° Que en el presente caso la 

Sala de lo criminal do la Audieucia 
de Zaragoza dejo de cumplir el 
precepto reglamentario que acaba 
de citarse, puesto que se limitó á 
oir por escrito al Ministerio fiscal 
pero sin hacer la citación para la 
vista y sin celebrar por tanto dicho 
acto:

2.'’ Que esa omisión constituye 
un defecto sustancial en el proce
dimiento, que impide resolver por 
ahora el couñicto;

Couformandome con lo consul
tado por el Consejo do Estado en 
pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia; que no dá lugar 
á decidiría: y lo acordado. .

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Ca
novas del Castillo.

(Gacela del 6 de JVoviemóre de 1880.)

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente promovido 
con motivo de la instancia elevada 
por la Compañía de los ferro-carri
les de Almansa á Valencia y Tarra
gona en solicitud de que se apruebe 
la reforma de los artículos ,2.® y 11, 
de sus estatutos sociales acordada 
por la junta general de accionistas 
de 28 de Abril último: fundán
dose en las ventajas que reporta 
al desarrollo del tráfico la trasla
ción del domicilio social á Madrid, 
donde se gestionan los grandes in
tereses de toda clase de Compañías, 
una vez qué términadala construc
ción de las péférid'as líneas ha se 
hace necesario higa establecido en 
Valencia:

Y'considerando que ía juntá ge
neral de 28 de Abril último se ha 
celebrád'o cOn arreglo á las drspO-" 
siciones vigentes, y qué el aCue/db 
de trasladár el domicilio á Madrid 
y de establecer en Valencia una 
Comisión análoga á las dé París, Lón- 
dres y Barcelona, á que se contrae 
la reforma de los artículos 2.° y 
11 de los estatutos, se halla ajus
tado á lo que en los-mismos se 
previene; ■

Conformándome con el díctámen 
emitido por el Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo cou lo pro
puesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en autorizar á la Compa
ñía de los ferro-carriles de Alman
sa áValencia y Tarragona para que 
pueda llevar á efecto lá reforma de 
los artículos 2.® y 11 do sus esta
tutos, trasladando su domicilio so
cial á Madrid, y estableciendo eh 
Valencia una Comisión análoga á 
las que funcionan en París, Lón- 
y dres Barcelona.

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento* Fermín de Lasala y Co
llado.

Atendiendo à las circunstancias 
que concurren en D. Simeón de 
Avalos,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Madrid, en 
la vacante que existo por falleci
miento de Don Juan Antoine y 
Zayas.

Dado en Palacio á cinco de No- 
i viembre de mil ochocientos ochen- 
j ta. — ALFONSO —El Ministro de 

Fomento, Fermín de Lasala y Co
llado.

NüM. 241.

Don Ífausiino Garcia Garría, Jua 
de primera inslancta de esta cin- 
dad de Dílrgos y su partido.

En nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII, á todos los Juecesy 
autoridades á quienes incumba el 
cumplimiento de esta- requisitoria 
hago saber: Que en este mi ¡Juz- 
gado se sigue causa criminal con
tra Guillermo Santa María Arrau, 
como de veinticinco años de edad, 
natural de San Llorente, provincia 
do Valladolid, vallo de Esgueva, 
que ha servido en cuba, pelo cas
taño, cara larga,- nariz regular, 
ojos pardos claros, ignorando su 
modó' do Vestid,' 'Sóbíé Tobo,' y etí 
ella se ha dictado el siguiente:

Auto. De: conformidad con el 
Ministerio Fiscal en el. precedente 
díctámen y Resultando: Que lla
mado por requisitorias Gillermo 
Santainariá Arrau, tío ha compare
cido al primer llamamiento que sti 
le ha hecho: í ; -

Gousideraado  ̂iQue en la causa 
presente.se suppae autor.nlGuiller 
mo de un delito de robo; y cuando 
el procesado no, comparece á los 
llamamientos judiciales, procede 
decretar su prisión próvisioaal, 
mucho más cuando sé ignora su 
paradero:

Visto lo dispuesto en el artículo 
seiscientos cincuenta y seis de la 
Compilación sobre el Enj niciamien- 
to Criminal; se decreta atendidas 
las circunstancias del. Guillermo 
Santa María, su prisión provisional, 
espidiéndose requisitoriaS al Juzga
do de primera instancia del pueblode 
su naturaleza, fijándose copia en 
las puertas de este Juzgado, y re' 
mitiéndose un ejemplar al Juzgado 
Decano de los de primera instancia 
de Valladolid;' fijándose el términe 
de nueve dias para su presentación/- 
y luego que sea habido le remitan 
á disposición de este Juzgado á la 
Cárcel de está Capital con las segn- 
ridades OOnvenientes, ratificándoso 
la prisión autés de láS setoata J 
dos horas, conforme á lo manífen' 
tado en espresadá ley, eón remidió'* 
de las diligencias, librándose mán- 
damiénlo al Alcaide para lá adm’' 
sion del precio en el momento Q^® 
se presente y concluido el térmitio 
fijado desde su inserción des® 
cuenta:

Lo mandó y firmó el señor bí”^ 
Faustino García Sarriá,. Juez ^® 
primera instancia de esta Ciud» 
de Búrgos y su partido, en eUn.- 
veintinueve de Octubre de ®’
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Lohocíontos ochenta doy fé.—-Fans- j 
lino G. Sarriá.—Ante mí: Cayetano j

y para los fines acordados en ' 
expresado auto se espide la pre
sente qué se dirigirá y publicará 
en la forma prevenida.

Dado ,en,Búrgos á treinta de ,0c:; 
tubre de mil ochocientos ochenta. 
-Fausto G. Sarriá —Por mandado 
da S/ S.’, Gayctano Saiz,

' NüM. 243

Don Remigio :He^réro IVu^ez. Jueia 
ieprimera inflanda de esta dlla 
ie Medina del Gampo ^ su Pariidó.

Por el presente, hago saber: Que 
en los autos de juicio abintestato 
promovidos en este Juzgado- por el 
Proeurador D. Félix Serafín: Perez 
Alvarez, en nombre y con podertís ; 
bastantes de Don Már^os yl Doña 
Joaquina Beloso Meigar, vecinos 
de Siete Iglesias y esta villa-; Dou' 
Juáu Pedro y^Dona María He las 
Mercedes Juárez Belloso, vecinos, 
de Pozaldez; Dbn Francisco Solano 
Juárez Belloso. Juez de p.Imera 
Instancia do Alcañices; Doa Victo- 
nano Antonio del Rivero y Belloso, 
Abogado y vecino de Granada; 
Doña María Eulalia y Doña Clara 
María Belloso del Rivero, aquella 
Tioda, y esta legítima mujer de 
Dou Emilio del Rivero y Ortigosa, 
vecinos de Limpias, y Don Juan 
María del Rivero y Belloso, aboga- 
’lcy vecino de Madrid, por muerte 
de Doña María Josefa Belloto Mei
jer, ocurrida en esta villa, el 
'Veinticuatro de Dicienibre último, 
en providencia de este dia he acor
dado llamar por edictos, que se 
insertarán en la Gaceia del Gobier-

y boletín oficial de esta provin
g’s, à los que se crean con derecho 

iüs bienes que dejara la Doña 
Msría Josefa Velloso Melgar seña- 
'^Qdose para su presentación en 
®®be primer llamamiento, el tér- 
””“0 de treinta dias, á contar desde 
'* inserción en dichos: periódicos, 
dfieste édieto, debiendó hacer cons- 
^h que hasta la fecha solo se'han 
Presentado los Señores ya referidos^ 
^®cieudo Ips dos pTimeros con el 
®^’'ácter de hermanos carnales de 
'^ ’Üfunta Doña Josefa, y todos los 
^®®bantes como sobrinos camales 
^® ia misma. .

^^do en Medina del Campo á 
^^®inta de Octubre de mil ochocien- 
^”8 ochenta.—Remigio He rrero,— 
^®’^ naandado de S. S *. Ramón 
^°’^figuez,. ' .

NOM. 242.

.Dón> José Martin p Martin, :Escri6anó 
dei Juí^Jádd de prinierá instancia 
de esta villa de la Mota del Marqués.

Doy fe: Que en el incidente de 
pobrez^a seguido en este, referido 
Juzgado y por mi testinaónio, á 
instancia del Procurador del mismo 
D.;Francisco Calvo, en nombre y 

^represenJac¡qn.de^LQre.n.zo.y Migu^. 
"^á^ía ÁVribás y'FMncisco Garciíad^ 
Prieto, vecinos de San Pedro de 

íiLatarce, seguid-a csui tramitación 
legfil, se ha dictado en el mismo la 
sentencia que con su pronuneia- 
mieotó á la letrajdictín así:

oSlentenda. : ’

En la villa de la Mota del.Mar
qués á quince de Mayo dé mil 
ochocientos ochenta; el señor Don 
Antonio Perez Cantalapiedra, Juez 
de primern instancia de la misma 
y su Partido, habiéndo visto el 
anterior expedjeute -promovido por 
Lorenzo y Miguel García Arribas, 
Francisco García Prieto, como 
marido de Martina-García Paniagua 
vecinos de San Pedro de Latarce, 

' en soÍicítud de que se des declarén 
pobres para litigar contra-Marcos 
Sánchez, su convecino sobre adju-' 
dicacion de-]^,:.zhjfiJiéé.,.qWá.-CQñM^^^ 
luyen la capellanía .fundada en di
cho San Pedro por D. Luis Alonso.

1 .® Resultando: Que por el Pro
curador D..Fraqcisco 0-ilvo Asensio 
y en legítima representación de 
Lorenzo y Miguel García Arribas 
y Ffancis.c.0-Garreía 
marido de Martina García Paniagua 
y por virtud de escrito presentado 
al Juzgado, en siete de Junio del 
año próximo pasado, de mil ocho
cientos seténtá y nueve, se promo
vió incidente de pobreza, preten
diendo se declarase pobre á sus 
prodesdantes por carecer de bienes 
y con el objeto de entablar la com
petente demanda contra el Marcos 
Sánchez sobre adjudicación de los 
bienes que constituyen la capella
nía fundada en San Pedro por Don 
Luis Alonso:

2 .® Resultando: Que conferido 
traslado al demandado del auto de 
fecha siete de expresado Junio por 
término de seis días, fué librado el 
opOrtúno despacho en igual fecha, 
habiéndo tenido lugar la citación 
y emplazamiento al Marcos Sánchez 
en veintiocho del propio mes y año 
cual consta del diligenciado en 

: autos á los fólios siete y ocho, sin 
que apesar del traslado conferido 
representara á opónorse dentro déi 
término concedido:

3 .® Resultando: Que acusada 
que le fué la rebeldía por escrito 
de veintitrés de Julio siguiente al 
demandado, se le hubo por acusada l 
por auto de igual fecha mandando 
en lo sucesivo enteaderse las de
más actuaciones con los Estrados

d el Juzgado, cuyo auto le fué hecho 
saber en once de Marzo de este 
corriente año; mandando asimismo 
cotíferír traslado al Señor Promotor 
Fiscal de este Juzgado:

4 .® Resultando: Que en el es
crito de veintidós de Abril el inte
resado Lorenzo. García Arribas de
siste de su pretensión y por auto 
de igual fecha se le ha por desis
tida, admitiéndose como pertinente 

Ja prueba propuesta en; el mismo: -
5 .” Resultando: Que recibida á 

prueba este incidente de la prac
ticada por los solicitantes desde los 
fólios diez y seis al veinticuatro 
inclusive, aparece probarse que 
Miguel García Arribas y Francisco 
García Prieto no poseen bienes, si 
bien aparece el Miguel García en 
la certificación del Secretario de 
aquel Ayuntamiento, con la rique
za líquida imponible de veintitrés 
pesetas, por la que paga de contri 
bucion al Tesoro, cuatro pesetas 
ochenta y tres céntimos por hiera 
y media de tierra y una casa, no 
apareciendo por concepto alguno 
como contribuyente Francisco Gar
cía Prieto:

6 .® Resultando: Que practicada 
la prueba se confirió trásládo de- 
dicho expediente al Promotor Fis- 

? cal, este<Ie devolvió manifestando 
no tener nada que alegar en contra 

"dé'Tá démanda por haUársé justi
ficado plenamente la pobreza de 
los demandados Miguel y Francis
co García: ?

Considerando: Que según se 
determina en el artículo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil, deban los Tribu
nales declarar pobres á los que 
como en el presente caso se hallan 
comprendidos en el mismo.

Vista la, disposición legal citada 
y artículos ciento setenta y nuete 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento civil;

.^fl/Zo; Que deho declarar y de
claro pobres para litigar á los ex
presados Miguel García Arribas y 
Francisco, García Prieto, á quien se 
les ayudará y defenderá: como tal 
y con dérecho á gozar de los vene
ficios otorgados por la ley :

Hágase saber esta sentencia al 
señor Promotor Fiscal y en los 
Estrados , del Juzgado, hacióndose 
notoria en ei Moletin oficial de la 
Provincia, conforme á lo ordenado 
en el artículo mil ciento noventa 
de expresada Ley.

Así por esta mi sentencia defir- 
nitivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo —Antonio P. Canta
lapiedra.

Pronunciamiento.

Dada y pronunciada fué la an
terior sentencia por el señor Don 

¡ Antonio Perez Cantalapiedra, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de la Mota del Marqués, estando 
celebrando audiencia pública en la

3 
misma y su Partido, en ella hoy 
quince de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.—de que yo el Esciibano 
doy fé.—Ante mí, José Martin.

Lq .relacionado, mas por estenso 
consta y aparece del expediente 
de su razón y lo inserto á la letra, 
concuerda con su original de que 
doy fe.y á que me refiero.

Y en cumplimiento de lo man
dado á instancia de dicho Procura
dor y para remitir al señor Gober
nador civil de la Provincia y su 
inserción en el. boletín oficial de la 
misma, pongo el presente que sig
no y firmo en la Mota del Marqués 
á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta,—José Martin.

'NoM. 244.

: Pon Pemigio Merrero Muñet, jueit 
de primera instancia de esta villa 
de Me dina del Campo y su Partido.

Por el presente, hago saber: Que 
en las diligénciás dé apremio que 
se siguen en este Juzgado por el 
Procurador Chamorro contra Doña 
Ramona Perez Perez, vecina que 
fué de Rubí de Bracamonte, hoy 
sus herederos, para hacer efectivas 
las costas y demás gastos que ha 
hecho á su instancia en el pliego 
civil ordinario que la promovió 
Don Fructuoso Perez Minayo, ve
cino de Alaejos, sobre que se tenga 
por hecha,, una liquidación de 
granos, etc.; en este dia á escrito 
de citado Procurador, tengo acor
dado, la adjudicación al mismo do 
la parte de casa, embargada, sita 
en el casco de Gomeznarro, y que 
á fin do proceder á su venta se 
llame, como se llama por el pre
sente edicto, á los herederos de 
aquella Don: Castor y Doña Edu
vigis Domínguez Perez, para que 
dentro del té''mino de quince días, 
á contar desde lainsercion de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia, comparezcan en la No
taría del actuario á, otorgar la co
rrespondiente escritura deyenta en 
favor: del adjudicatorio, con aper
cibimiento de que, no haciéndolo 
así, se verificará por el Juzgado 
de oficio, en su ausencia y rebeldía..

Dado en Medina del Campo, á 
cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta. —Remigio He
rrero.—Por mandado de S. S.*, Ra
món Rodríguez,
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NOJA dtó' ltts gastos causados en tostobt-as' pàMiéaS que te éjecntah pOr Adiulnistracten, durante dá' semana 
que tóirtíiiifíó ifel 2'3 del actual. ? i : i ¡

SITIO Ÿ''<bTîWpE LÀ OBRA.'

jorívAlÉs^
sálisfdéllos'.

'ÍÉBbJÉÍÍ^^Í^’’^ÍÉ?^ÍB¿2'JII^6fcj(C-¿f^WL3bC—<^^E2ÍsSI

VENGEDóRfíS Ó GONTRATÍSTAS. CONGEPTO^DEL GASTO. ‘ (IWÍDADES.
PREGÍO, :, ./IMPORTE.

Pe tétai. Cts. Rttestat.^ -Í1^*\ ^Pu^q^y
-----  ----~-i-r--—--- 7*'=^'^''^‘-- ^.i—à— . -üH-i .erf-

Ignacio Gaspar. ■ Hecháduras. 28 hectólitros. ....3 ■ ¡8.
Arreglo'de lós paseos ÿ jafdiúes. . 3 ; 50 j . Simón García., Aceite. 2 litros. > 2 30

Servando Franco. Hojas de escarota^para ioA/ cisnes. ♦
Idem de los caminos vecinales.. . . 319 9^7' ' Mariano/Franco. Huebras. 6 6 39 »
Liern del Cementerio General. . . ‘25 50 JO » » i

■.25.:Reuaraciou oe empedrados «le calles. 64 50 José-Martinez» Trasporte de tierras. '65-
Limpieza de pozos .sumideros. . . -1‘29, T2- : Manuel González. Arreglo 'dé una bomba. * ,9
Construcción dé ún invernadero. . . 33 . ^ » . José-Martinez.

Mariano Alonso.
Arena.
Yeso.

• 4 metros.
’ 690 kiiógs,

2 75
17

II 
n

>
73

Arreglo de^diferent.es.T’iel'atos. i , . 14 25 [ José Martínez. Traspor.to dé materiales! » : 5 . ,75
77Manaúo Alonso. Yeso. 575kilógs. » .17 9

Obras en pl Colegio de CabaUéría.. • 10 60 Gregorio dél Val. rÉscaños de barro. 13 y 112 '50’ ■•'■6 75''
Juan A. Morán. ‘ Cal hidráulica. Un saco. 50

Conservación y fomento de viveros. . • . 75/;.. 22; . d’U

Total joríí^le^. . t . • 676 16 ■ Tot^llnai^^^ '172 13
r "Til

r.3S3K3XT.

1880.—V.® B.®, EI Alcalde accidental, Raiücn Pàtdo. -^EK'Cù'àtiâdôr, Nicolás G. y Peña.

ÉÉMÎÉWàWiUM

‘Pesetas, Gts,

Importan los jornaléS. . . .
Id. los materialeSi • . i .

• • ' • • 676
Ï72

lé

Total pesetas. . . . . . 843^ ’'29

•i iif 11 - ‘'lUj»

Valladolid 30 de'Octubre de

ANUNCIOS PARTICULARES.

i los lyunbmientos.
En la Imprenta úbl Boletín 

ofieitíl, calle de la Obra, núniero 
8, frente á lá Catedral, se bailan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuéntas y deinás, como sen: 
Libranaientós, 'Cargatémes, Car
tas de' pago, Cuéntas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos , Ideníi sanitarios, 
Relaciones de gastos 4 ingresos 
para MúnicipaléS, RrbsúpuéStOS 
y relaéi'oúés de Cargó y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito,- etc. etc.

Papeletas de apremio de 17* y 
2.’ grado. Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.” y 2.’ 
grado. Notificaciones, y en fin. 

todas las modelaciones; completas.
Tambien Ase 'imprimenmeto- 

bretes para los ■ AynïifamîéûtOs 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios ’'ecOnô- 
micos.

También se hallan de ven
ta las'rélacioties de fincáis ¡ 
rústicas, urbanas y ganadería, 
que tienen! que presentar tes 
Juntas municipals á la Co-- 
misión de Estadística Terri- 
■toriah "

Gran fabrica dé tuberías de b^rro 
dé Gregorio del Val, calle del. Sal
vador número 19, en competencia 
respecto á su superioridad con 
cúautos se fabricáñ en Valladolid 
y su provincia, no fiarse de mues<- 
tras. Visitar las fábricas y Verán 
que ’éU ésta, es donde en gran 
cantidad se construye el mejor 
género, corno tiene acreditado en 

los ^b’años que lleva dé existencia, 
< dedicada eselusivamente . á este 
ramo.

TASTOS PARA GANADO liANAR.

Para la temporada ¡de invierno 
se arriendan los acreditadOS páStOs'’ 
del Vallé de^San’Juan y Planiio/ÿ 
monteé^de VÍUalobou ÿ VillaldÁVin

• en Palencia y pueblos de la misma 
provincia, en todos ellos hay aguas 
•abundantes y: espaciosos corrales y 
Tinadas.

Pava ’'precios’ y coúdicioúes deT' 
arriendo, dirigdrse á Don Manuel 
Martínez Üufaugo en Palencia, 
calle de Barrionuevo núm. 5.

Se avisa ai que por equivocación 
haya sémbrado, tíos tierras á los 
pagos del Carril y camino Hondo 
en Aldea Mayor, se entienda con la 
.propietaria Mnria Octega, vecina; 

de'Valladolid, porque de no hacerlo 
. se le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

<—.--.. .---k^?---------- '

JuMa eli Propieíarios de VeliUa.

Se arriendandos pastos de,inviet* 
¡no y primavera do este término 
cuyo pliego de condiciones está de 
manifiesto’ én la Secretaria del, 
Ayuntamiéuto.

El acte ten dráilugar! á las^imce 
de la ,mañanar del diar veintiocho del 
actual, en la Sala Concejo de este 
lügar^^

El arriendo se hará con separa- 
-.clón* d'à*'pantos’'•‘del inverhía 'de lo® 
de prHBávera. "

Lo que se anuncia, para ¡que- lle* 
■ gue à noticia de los que deseen 

. interesarse en el.
Valladolid 3 de Noviembre de 

, 188O.-È'l Alcalde.Higinio Moreno.

VALLA»(H.1D;
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, S.
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